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Guayaquil, Enero 20 de 1993 

Señor. 
p 

YAN KANG CHEN JOO i 

Ciudad. A | ol SS 

De mis consideraciones: ¡ 

Me es grato llevar a su conocimiento, que en la Terce 
General de Socios de la Compañia EXPORTADORA YIFAR 
celebrada hoy 20 de Enero de 1993, y en sujección alo dispuesto en el ar - 
tículo décimo Séptimo del Estatuto Social, tuvo elácierto de reelegirlo a - 
Usted, para el cargo de PRESIDENTE de la Compañfa, por el lapso de cinco - 
años, siendo sus deberes y atribuciones, las señaladas en la Ley de Compa - 

ñias y en el Estatuto Social. £ 
La Compañia EXPORTADORA YIFAR EXPRESS SUDAMERICA CIA. LTDA. se constituyo - 
mediante escritura pública otorgada ante e» notario Trigesimo del Cantón 
Guayaquil, abogado Piero G. Ayeart Vincenzini el 9 de noviembre de 1987 e 
inscrita en el registro mercantil del cañtón Guayaquil el 21 de Enero de - 
1988; y con fecha del 26 de abril de 1990 de la resolución 90-2-1-1-001106- 

nm dictada por el subintendente de Derecho Societario de la intendencia de Com 
pañias de Guayaquil, fue inscrita esta escritura pública la misma que con - 
tiene la transformación de EXPORTADORA YIFAR EXPRESS SUDAMERICA CIA. LTDA.- 
en una sociedad anónima con la defbminación de EXPORTADORA YIFAR EXPRESS SU 
DAMERICA S.A. AUMENTO DE CAPITAL£S REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS, con- 
el número 1773 del Registro Mergantil, libro de industrias y anotada bajo el 
11097 del repertorio.- Guayaqu l, seis de Julio de mil novecientos noventa. 

   
   

    

er Otorgada por Abg. PIERO GASPÓN AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigesimo 
> 

¿O MEz de este Cantón Guayaquil, gl día 24 de Mayo de mil novecientos ochenta y - 
DW 

A 

Nr" a Tyeve. 

   

En la presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de "Y MeLM AMA cc 

Folio(s) ALAS... Registro Mercantil No. 

JBaxX__.Pepertorio No _AbAL.L 
Se archivan los Comprobintes de pago po! los 

impuestos respectivas.- 

Guayaquil, 12 AT doo de 1.     
   

   

    

  

LP 0 HECTOR MISUEL ALCIJAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del mt 

 


